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«:En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano; Capi la República 

Indelí Ecuador, 'hoy día'jueves veinte y seis de octubre: del dos mil, ante mí: Doctor 

21/ALFONSO: FREIRE ZAPATA, NOTARIO; DECIMO SC -<CANTON 

QUITO, | éomparece al otorgamiento de esta escritura pública la Compañía 'PÁ-GO 

Ml - COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.; legal y debidamente representada por .su 

e Prasidente ejecutivo/Gerente General señor Narciso Attía Galante, quien actúa 

tu y debidamente: facultado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

Cm |conforme-.consta de la copia certificada e inserta del nombramiento y acta que se 

. 1agregan' como» documentos habilitantes.- El compareciente es de:; nacionalida 

  

   

argentina, mayor. de: edad, de estado civil casado 'y - domiciliado ¡en esta ciudad e 

¿Quito, legalmente capaz y hábil para contratar y obigarso a quien de conocerle, dy te; 

cy mo Pide que éleve a escritura pública él. cohtenido de la minuta que diceY EÑOR 

MU NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su tátgo; dighése hacé. constar Una 

“de' “Aumépto de Capital y Retoimá “del Edtaluió "Sócial de la Compañia PACO, 

“COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A:; dé bóntórmidad con las siguiéntes cláusulas:.- 
"PRIMERA: COMPARECIENTE.: ComPAredeH a la» , dstestreción / de 'la presente 
“eséruia" pública 'dé Aumeñto de Capital |y' Hefófm4 del Estatuto Sotlal' de” ha 
“Colnpañía: PA-CÓ;' COMERCIAL 'E INDUSTRIAL '8.A.," legal y debidameñte 

; 
1 
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representada por su Presidente Ejecutivo/Gerente General, señor Narciso Attía * 

Galante, “quien actúa debidamente facultado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de veinticinco de octubre del dos mil, contorme consta de kh 

copia certificada e inscrita del hombramietito y! dcta que se agregan como documentos 

habilitantes.- El compareciente es de nacionalidad argentina, mayor de edad, de 

estado «qivil casado y domiciliado en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada ante el Notario del Cantón 

Quito, Dagtor Olmedo del Pozo, el quince de enero dé mil novecientos cincuenta y 

cuatro, se. constituyó la sociedad colectiva PA-CO, PABLO PFIEFER y Cía. con un 

capital de;treinta mil sucres.- b) Mediante escrilura pública celebrada el cinco de febrero 

de mil novecientos cincuehta y nueve ante el Notario Dr. Cristóbal Salgado, se 

aumentó el capital de la compañía a sesenta mil sucres y se reformó el Estatuto Social. 

* CG) Mediante escritura pública celebradá el hueve de diciembré de mil novecientos 

sesenta y tres se transtormó la compañía eh PA-CO, COMERCIAL E INDUSTRIAL 

SOCIEDAD ANONIMA, se aumentó el capital de la compañía a la suma de ciento 

cincuenta mil sucres y se reformó el Estatuto Social. d) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Doctor Cristóbal Guarderas, el ocho de julio de mil 

novecientos sesenta y cuatro, se transformó la sociedad anónima "PA-CO"” COMERCIAL 

E INDUSTRIAL S.A." en compañía de responsabilidad limitada “PA-CO COMERCIAL E, 
/ 

INDUSTRIAL CIA.LTDA" e) Mediante escritura pública celebrada ante el Notafí    

  

      

3 
Doctor Cristóbal Guarderas, el diecinueve de diciembre de mil novecientos seseht 

y 

e 
Mora, se realizaron aumentos de capital y se reformó en cada oc 

quince de marzo 
y 

de .mil novecientos setenta y tres ante el Notario Doctor Vipiano Gaybor Mora, 
y 

Social de la compañía.- g) Mediante escritura pública NA 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

' se realizó aumento de cápital y se reformó el Estatuto Social de la compañía. h) 

* Mediante escritura pública celebrada el nueve de febrero de mil novecientos setenta y 

seis,' ante el Notario Doctor Wiádimiro Villalba Vega, se aumentó el capital :socíal y se 

- refotmió el Estatuto Social dé la compañía. i) Mediante escritura pública celebrada el 

' catorce de octubre de mil novecientos setenta y siete, ante el Notario Doctor: Wladimiro 

: Villalba: Vega, e inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete de enero. de mil 

novecientos setentá y ocho, PA-CO COMERCIAL E INDUSTRIAL CIA.LTDA, se 

transformó en sociedad anónima, aumentó su capital a DIECIOCHO MILLONES DE 

'SUCRES  (S/. 18'000.000) y se reformó el Estatuto Social. j) Mediante escritura 

: pública celebrada el diecisiete de agosto de mil hovecientos setenta y nueve, ante el 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgádo Valdez, e inscrita 

en el Registro Mercantil el veinte y tres de octubre del mismo año, la :compañía 

aumentó su capital en DIECIOCHO MILLONES DE SUCRES (S/. 18'000.000,00) 

e lo ' cual el mismo ascendió a TREINTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES 

(8/36 000.000,00) y se reformó el Estatuto Social k) Por escritura pública otorgada el 

dote de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el Notario Décimo Primero 

del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 8 inscritá etí el Registro Mercantil el 

diecisiete” de enero de mil novecientos octiénta y cinco, se aumentó el capital en 

: CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES (S/. 54'000.000,00) con lo / 

el mismo “ascendió a NOVENTA MILLONES DE SUCRES (S/.90'000.000: 00) y se 

reformó el Estatuto Soclal.- 1) Por escritura pública celebrada el veinte y cinco dé agosto 

de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario Décimo Primeto del onto Quito, 

Doctor Rubén Darío Espinosa, e insctita en el Registro Mercantil el primero/Je octubre 

del mismo año, se aumentó el capital de la compañía en CIEN 

  

TREINTA 

MILLONES DE SUCRES (S/.130'000.000,00) con lo cual el mistrfo ascendió a k 

suma de 'DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES (S//220'000.000,00) y 

se reformó el Estatuto Social.- 11) Mediante escritura pública cgélebrada el cuatro de' 

- octubre de mil novecientos noventa, ante el Notario Décimo rimero del cantón Quito, 
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«* Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo; inscrita en el Registro Mercantil el cinco de 

, noviembre del mismo año, se aumentó el capital de la compañía en TRESCIENTOS 

- OCHENTA MILLONES DE SUCRES (S/.380'000.000,00) con lo cual el mismo 

' ascendió a SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/.600'000.000,00) y se 

reformó el Estatuto Social.- m) Mediante escritura pública celebrada el cinco de agosto 

de' mil novecientos noventa y uno, ante el Notaño Décimo Primero del cantón Quito, 

” Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobú, inscrita en el Registro Mercantil el dieciséis de 

'' septiembre del mismo año, se aumentó el capital en la suma de SETECIENTOS 

SESENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES (S/.768'000.000,00) con lo tual el 

“mismo ascendió a UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES DE 

SUCRES: (S/.1.368'000.000) y se reformó el Estatuto Social. Este capital se 

: encuentra íntegramente suscrito, pagado y distribuido, a la presente fecha, de kh 

' siguiente manera: Narciso Attía Galante con 1'101.073 acciones ordinarias nominativas 

de un mil sucres cada úna, por un valor de UN MIL CIENTO UN MILLONES 

SETENTA Y TRES MIL SUCRES; Jack Attía Matos con 198.527 acciones ordinarias - 

nominativas de un mil sucres cada una, por un valor de CIENTO NOVENTA Y OCHO 

MILLONES QUINIENTOS VEINTE Y SIETE MIL SUCRES; y, Carlos Godoy 

Alvarado con 68.400 acciones ordinarias nomihativas de un mil sucres cada una, por un 

valor de SESENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL 05 oro 

  

   

    

Mediante escritura pública otorgada el treinta de Enero de mil novecientos novent 

ocho, ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Alfonso Freire Zs 

inscrita en el Registro Mercantil el 17 de abril del mismo año, se Aumentó A 

Social de la compañía de UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y/OCHO 
MILLONES DE SUCRES (S/. 1.368'000.000) a CUATRO MIL QUÍNIENTOS 

MILLONES DE SUCRES (S/. 4.500'000.D00), se Amplió el Tiempo 4e Duración y 

se Reformó y Codificó el Estatuto Sociál de la Comipañía.- fi) diante escritura 
na 

pública celebrada el veinte haviembre de mil novecientos novertta y ocho ante el 

Notario Cuarto del Cantón Quito, doctor Alfonso Freire Zapata, e/nscrita en el Registro



ns 

  

Dr. Alfonso Frelre Zapatz 
Quito - Ecuador 

Mercantil el veinte y. nueve de enero de mil nevecientos hoventa y nueve se aumentó 

- «el capital social de la compañía decCUATRO MIL QUINIENTOS MILLONES DE 0 

SUCRES  (S/. 4.500'000.000) a SIETE MIL SEISCIENTOS MILLÓNES DE 

SUCRES (S/. 7.600'000.000); 0) Mediante escritura pública celebrada al ocho de 

marzo de mil novecientos nóventá y nueve ante el Notario Décimo Cuarto; del cantón 

Quito, doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita en el Registro Mercantil el veinte de abril 

"del mismo año se aumentó el capital social en la suma de UN MIL MILLONES DE 

SUCRÉS (S/. 1.000'000.000) con lo cual el mismo ascendió a OCHO MIL 

” SEISCIENTOS "MILLONES DE SUCRES (S/. 8.600'000.000) y sé reformó el 

Lestatuto Social.- p) La Junta General Extraordinaria y Universal de Acolonistas de E 

“1 Compañía, reunida el veinticinco de octubre del dos mil decidió elevar el capital social 

o de la empresa a la suma de TRESCEINTOS [CUARENTA Y CUATRO MIL UN 

cb DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y reformar el Estatuto 

“Social. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

soc. La Junta General Extraordinaria de Accionistás de la Compañía PA-CO 

COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A. reunida el veinte y dnco de-gotubre del dos mi, 

yn el: 'tonsentimiento unánime de todos los oo resolvió aumentar el mar, 

social de la Compañía en la cantidad de UN DOLA DE LOS ESTADOS UNI OS 
acre 2 

* DE AMERICA. (USD $ 1 00), que sé tomará de la cuenta Reserva Legal, partió; ando 
ce Er BAP pos muros 
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todos os señores" Accionistas en proporción al capital pagado.- CUARTA: 

REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL.- En vista de que la Ley Núnter dos cero 

gero” cero guión cuatro LEY PARA LA TRANSFORMACION ECOÑi MICA DEL 

-EGUADOR ha sido aprobada por el Congreso Nacional el ocho de márzo del dos mil 

y publicada en el Registro Oficial Número treínta y cuatro de trece de los mismos mes y 

- año, en su artículo primero al tefohmar la Ley de Régimen Morfetario y Banco del 

Estado, contempla que a parir de li vigencia de esta Ley;/el Banco Central del 

Ecuador 'canjeará los sucres en circulación por dólares de /os Estados Unidos de 

América a una relación fija e inalterable de veinticinco fnil sucres por cada dólar ? 

% 
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“ habiendo la Superintendencia de Compañías concedido plazo para hacer esta 

conversión a'las sociedades hasta el trelnta' y uno de diciembre del presente año, por 
| 

lo que es indispensable refotmar el Estatuto Soctal de la Compañía cambiando en 

todás las partes en qué se haga referencia a sucres con US dólares, dejando sin efecto 

' todos los títulos de acciones y acciones que existan a la presente fecha a fin de que se 

' proceda en forma obligatoria á la emisión de nuevas acciones en US dólares y en 

''" especial los artículos 'cuarto y trigésimo sexto, para lo que el Presidente Ejecutivo 
¿ 

propone a la Junta se proceda de la siguiente manera: 1) Cambiar veinticinco acciones 

de UN MIL SUCRES cáda una pot una acción de US$ 1. En caso de que los 

accionistas en este cambio o conversión de las acciones de sucres a dólares tengan 
4 

ri fracciones inferiores a la unidad (US$ 1), se les completará a fin de que reciban una 

' acción, debiéndose éstos complementos efectuaise tomando la cantidad necesaria de 

“la cuenta Reserva Legal, para lo cual los señores Accionistas que ho reciben su 

' 'dumento de capital Y sus acciones en proporción matemáticamente exacta renuncian a 

los 'derechos parciales de preferencia y atribución; 2) Que se reforme los Artículos 

' Cuarto y Trigésimo Tercero del Estatuto Social los mismos que dirán: : "ARTICULO 
1 

_ CUARTO: DEL_GAPITAL SOCIAL. El tapital social de Ja Compañía es de 
spomsegteitro? 

TRESCIENTOS ' CUARENTA Y CUATHO MIL UN DOLARES _.DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 344.001) dividido en tesciep las 
A O 

“cuarenta arenta y o cuatro mil un AZ acciones ordinarias nominativas e indivisibles e un 

  

dólar (USD$. 1) cada una, púmeradas del 000001 al 344.001 inclusive Inte amente Mi O 

- suscrito ' y pagado por los acciohistas, de ácuetdo al detalle que consta enfe ey artículo de 

integración de capital dé este Estatuto. Los títulos de acciones que sé emitan por 
i 

aumentos futuros de capital serán numerados secuencialmente a partir del último 

/ número “de: acción a ese momento”.- "ARTICULO .TRIGESIMO TERCERO: 

INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital de TRESCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL UN DOLARES DE LOS ESTÁDOS UNIDOS/DE AMERICA (USD 

  

mont



  

¿e VOTARIA TA 
WS PECIMO CUA QUITO 
z Y EL CANTOS 

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

$ 344.001) de la Compañía se encuentra íntegramente suscrito y pagado por los 

Accionistas de acuerdo con el siguiente cuadro: 
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cnomnmanana A pss 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITALIZAC. CAPITAL 

AMMMIMI_M ACTUAL RES. LEGAL TOTAL |! 
DOLARES Pr ” .e 

rr rr mm a A 

Attía Galante Narciso 283,995.12 0.88 283.996 
Attía Matos Jack David 47,804.88 0.12 47,805: 
Godoy Alvarado Carlos 12,200.00 0.00 12,200 

>] 

344,000.00 / ' 100 / 344,001 // 
orar. - me nd 

Í 

' y 3) Una vez que sea aprobado por parte de la Superintendencia de Compañías a 

* Reformá del Estatuto Social y que se inscriba en el Registro Mercantil dicha reforma, el 

Gerente General procederá a notificar a los Accionistas, para que en el plazo de 30 

' días contados a partir de la notificación, procedan a canjear en forma obligatoria los 

títulos de acciones que se dejan sin efecto por la resolución de la Junta, por nuevos 

títulos de acciones. Además solicita que el literal i) del Artículo Vigésimo Tercero y el 

iteral f) del Artículo Vigésimo Quinto, sean sustiluidos por los*iguientes: El literal i) del 

Artículo Vigésimo Tercero dirá: “Suscribir a hombre y representación de la compañía 

todo acto o contrato hasta por CUATROCIENTOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 400,000.00), y desde ese monto en    
adelante conjuntamente con uno de los Vicepresidentes Ejecutivos”.- El literal f) : 

Artículo Vigésimo Quinto dirá: “Suscribir individualmente a nombre y en represen ción 

de la compañía todo acto o contrato hasta por DOSCIENTOS MIL DOLA Z. DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 200,000.00), y desde ¿se monto 

  

en adelante conjuntamente con el Presidente Ejecutivo/Gerente Genera '- QUINTA: 

AUTORIZACION.- La Junta General de Accionistas de la Copfanta resolvió 

también 'autorizar al Presidente Ejecutivo/Gerente General, para qué realice todos los    

   

trámites necesarios para la legalización de este aumento de apital y reforma del 

Estatuto Social, así como para que procedan a suscribir la orrespondiente escritura 

pública y a emitir las nuevas acciones en dólares por el aufmento de capital y reforma 

del Estatuto Social acordados.- SEXTA: NACIONALIDAD.- Todos los accionistas 
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que han suscrito y pagado el presente aumento de capital son de nacionalidad 

  

ecuatoriana, a excepción de los señores Narciso Attía Galante y Carlos Godoy 
A TA A ia A IA 

  

Alvarado, que son de nacionalidad argentina, cuya inversión se la considerará nacional, 
A a A 

A eee 

en consecuencia, se acompaña como habilitantes las correspondientes calificaciones del 

Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca, para que los mencionados 

Accionistas realicen su inversión.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo.-" Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por el Doctor_lván 

Gallegos Domínguez, con matrícula profesional número seiscientos ochenta y seis del 
e 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma qué queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal.- En este acto se cumplieron con los mandatos y preceptos 

legales del caso; y, leída que le fue al compáreciente íntegramente por mí el Notario, 

- éste se afirma y ratifica en su total contenido, Y para constancia firma conmigo en unidad 

' de acto, de todo lo cual doy te.- 

  
A 
3



    
          

    

   
   

  

Quito, 11 de Mayo de 1998 
3 

: de Prever de o, uraráilen se e 

/ í dablo Par sde $ 
Y ! | OR ' 

Señor : e EI . o 2 ar Var + ho 

NARCISO ATTIA GALANTE / A | 
Ciudad.; Ñ 7 ] A AT 5 

De mi cónsideración: A. 
| E AA AIN dl 

La Junta General Extraordinaria y Universg de Accionistas de | Compañía PA- 
CO, COMERCIAL E INDUSTRIAL: :S.A/ reunida el día de hy, o el acierto 
de elegifle PRESIDENTE EJECUTIVO/GERENTE GENERAL dé la Compañía por 
el periodo de tres años, con todas las' facultades y atribuciones que le confiere la 
Ley y el | Estatuto Social. oo ! | 

Ejerceráj la representación lega! de la Compar Ga en los términos estipulados en el 
Estatuto| Social. » 3 ! 

l 
En casq de ausencia O impedimento temporal, le reemplazará uno de los 
Vicepresidentes Ejecutivos. ; 

| 

La Com pañía PA-CO se constituyó el 18 de enero de 1954, mediante escritura 
pública telebrada ante el Notario del Camtóh Quito, Dr. Olmedo del Pozo. La 
Escriturd] Pública por la que se transformó PA- CO Comercial e Industrial Cía. Lida., 
en Sociedad Anónima, se otorgó el 14 de octubre de 1977, ante el Notario Dr. 
Wladimir Villalba, inscrita en el Registro Mercantil el 17 de enero de 1978, bajo el 
número B9. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

| 
Atentamente, 

| 

| lll 

, Dra. Lody Herrera' Gallardo 
po SECRETARIA AD-HOC 

cie | | 
A | | 

ACTA log POSESION: Acepto e designación de ob, SIDENTE 
EJECUÑIVO/ FRENTE GENERAL Compañía PA-CO, COMERCIAL E 
INDUSTAI . TA de cargo. Quito, 11 de Mayo/de 1998 
E . 
STR Saa 1 ; * 

; AN | A y 

" , A A 

' Narciso e arámo 

C.I. 170277880-2 

| | 
| ¡  
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PA-CO, COMERCIAL E INDUSTRIAL 

S.A. ] 
NN 

En Quito, Loncooo de octubre del dos A local de la Compañía, situado en la 

Avenida Colón No. 1474, de esta ciudad de Quito, a las 10h45, se reúnen en Junta 

General Extraordinaria y Universal, los Accionistas de la Compañía PA-CO, 

COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A., señores: Narciso Attía G. con 7'099.878 

acciones ordinarias nominativas de UN MIL SUCRES cada una, por un valor total de 

SIETE MIL NOVENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 

OCHO MIL SUCRES; Jack Attía M. con 1' 195.122 acciones ordinarias ¡nominativas 
de UN MIL SUCRES cada una, por un valor total de MIL CIENTO NOVENTA Y 

CINCO MILLONES CIENTO VEINTE Y DOS MIL SUCRES, y, Carlds Godoy A. 

con 305:000 acciones ordinarias nominativas de UN MIL SUCRES cada una, por un 
valor total de TRESCIENTOS CINCO MILLONES DE SUCRES.-' Hallándose 
reunidos todos los Accionistas y representado por tanto la totalidad del capital social, la 

Junta General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los puntos que 

resuelvan los Accionistas por unanimidad.- Preside la sesión el señor ¡Narciso Attía 
Galante, en su calidad de Presidente Ejecutivo/Gerente General y, actúa como 

Secretario el señor Carlos Godoy Alvarado, Vicepresidente Ejecutivo de la 

Compañía. El Presidente Ejecutivo/Gerente General, en vista de que se encuentra 

reunido el cien por ciento del capital suscrito y pagado, siendo las 10h50 declara 

instalada la sesión y ordena que por Secretaría se de lectura al orden del día cual es: 1) 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto, el mismo que fue aprobado por 
unanimidad por todos los Accionistas. La Junta General pasa a tratar el único punto del 
orden del de Pame PUNTO.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO: /El Presidente informa que en vista de que la Ley No. 2000-4 LEY 
PARA LA TRANSFORMACION ECONOMICA DEL ECUADOR ha sido 
aprobada por el Congreso Nacional el 8 de marzo del 2000 y publicada en el Registro 
Oficial No. 34 de 13 de los mismos mes y año, en su artículo primero al reformar la Ley 
de Régimen Monetario y Banco del Estado, contempla que a partir de la vigencia de 
esta Ley, el Banco Central del Ecuador canjeará los sucres en circulación por dólares de 
los Estados Unidos de América a una relación fija e inalterable de veinticinco mil sucres 
por cada dólar, habiendo la Superintendencia de Compañfas concedido plazo par 
hacer esta conversión a las sociedades hasta el 31 de diciembre del presente año, p 4 
lo que es indispensable reformar el Estatuto Social de la Compañfa cambiando én 
todas las partes en que se haga referencia a sucres con US dólares, dejando sin efecto 
todos los títulos de acciones y acciones que existan a la presente fecha a fin de que se 

   
   

  

   

  

cambio orconversión de las acciones de sucres a dólares tengan fraccioné 
la unidad (US$ 1), se les completará a fin de que reciban una acción, debi 
complementos efectuarse tomando la cantidad necesaria de la cuenta Réserva Legal, 
para lo cual los señores Accionistas que no reciben su aumento de' capital y sus 
acciones en proporción matemáticamente exacta renuncian a los der 
preferencia y atribución; 2) Que se reforme los Artículos Cuarto y Prigésimo Tercero 
del Estatuto Social los mismos que dirán: : “ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL 
SOCIAL.: El capital social de la Compañía es de USD $ 344.001 dividido en 
344.001 de acciones ordinarias nominativas e indivisibles de un dólar (USD $ 1) cada 
Una, numeradas del 000001 al 344.001 inclusive integramente suscrito y pagado por 
los accionistas, de acuerdo al detalle que consta en el artículo integración de capital 
de este Estatuto. Los títulos de acciones que se emitan por anos futuros de capital 
serán numerados secuencialmente a partir del último núfero de acción a ese 
momento y "ARTICULO TRIGESIMO TERCERO/ INTEGRACION — DEL 

i 

/ 

 



CAPITAL.- El capital de USD $ 344.001 de la Compañía se encuentra Íntegramente 
suscrito y pagado por los Accionistas de acuerdo con el siguiente cuadro.”; 

  

ACCIONISTA CAPITAL CAPITALIZAC. CAPITAL 

ACTUAL RES. LEGAL / TOTAL 

DOLARES 

Attía Galante Narciso 283,995.12 0.88 283.996 
Attía Matos Jack David 47.804.88 0.12 47,805 
Godoy Alvarado Carlos 12,200.00 , 0.00 12,200 

; 344,000.00 / 1,00 / 344,001 £ 
  

y, 3) Und vez que sea aprobado por parte de la Superintendencia de 
Compañías la Reforma del Estatuto Social y que se inscriba en el Registro 
Mercantil dicha reforma, el Gerente General procederá a notificar a los Accionistas, 
para que én el plazo de 30 días contados a partir de la notificación, procedan a 
canjear en forma obligatoria los títulos de acciones que se dejan sin efecto por la 
resolución de la Junta, por nuevos títulos de acciones. Además solicita que el 
literal i) del Artículo Vigésimo Tercero y el literal | del Artículo Vigésimo Quinto, 
sean sustituidos por los siguientes: El literal i) del Artículo Vigésimo Tercero dirá: 
"Suscribir a nombre y representación de la compañía todo acto o contrato hasta 
por US$ 400,000.00, y desde ese monto en adelante conjuntamente con uno de 
los Vicepresidentes Ejecutivos”.- El literal f) del Artículo Vigésimo Quinto dirá: 
“Suscribir individualmente a nombre y en representación de la compañía todo acto 
o contrato hasta por US$ 200,000.00, y desde ese monto en adelante 
conjuntamente con el Presidente Ejecutivo/Gerente General”. Puesta a 
consideración de los señores Accionistas la propuesta del Presidente 
Ejecutivo/Gerente General, la Junta General por unanimidad resuelve aprobar 
dicha propuesta. Por último, la Junta General autoriza al Presidente 
Ejecutivo/Gerente General para que a nombre y representación de los Accionistas 
proceda a suscribir la respectiva escritura pública de reforma del Estatuto Social, 
acorde a la resolución adoptada en esta Junta,- Sin haber otro punto que tratar se ) 
concede un receso para la redacción del ada, luego de lo que se reinstala la 
sesión, se da lectura del acta, la misma que les aprobada por unanimidad y sin.: 
modificaciones.- Se levanta la sesión a las 1[1h05, firmando los asistentes a la 
Junta el acta, por tratarse de una Junta Universal.- f) Narciso Attía Galanté- 
PRESIDENTE EJECUTIVO/GERENTE GENERAL.- f) Jack David Attia Matós. 
Carlos Gbdoy Alvarado — SECRETARIO.- Qertifico que es fiel copia del origi 
de reposa en el Libro de Actas de la Compañía. / 
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Compañias de Quito, en su resolución N2 (00.06.1J.5801 de 
  

echa ¿% de diciembre del 2000; Tomé nota de la 
  

escritura de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 
  

e la Compañia PACO COMERCIAL E INDUSTRIAL 5.4. 
  

otorgada ante el Notario Decimo Cuarto, el ¿6 de octubre 
  

del 20600, al margen de la matriz de la escritura de 
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REGISTRO MERCANTIL EGISTRO MERCANT AD 
“ZONZ Ton esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 00.Q.IJ. 

TRES MIL OCHOCIENTOS UNO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 29 de Diciembre del 2.000, bajo el número 244 del Registro Mercantil, Tomo 

132.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 65 del Registro Mercantil de 

trece de Diciembre de mil novecientos sesenta y seis, a fs. 189 vta., Tomo 94, 31 del 

Registro Mercantil de dieciséis de Julio de mil novecientos sesenta y cuatro, a fs. 82 vta., 

Tomo 95 y 69 del Registro Mercantil de diecisiete de Enero de mil novecientos setenta y 

ocho, a fs. 177, Tomo 109.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía "PA-CO COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A. ", otorgada el 26 de Octubre del 

2.000, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
ALFONSO FREIRE li Anas Ma e O a lo dispuesto en el Artículo 

  RG/lg.- 

 


